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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1066 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XX; Y SE DEROGAN LAS FRACCIONES XVIII Y XIX 
DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XX; y se derogan las fracciones XVIII y XIX del artículo 22 de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Ocampo, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 
 
Artículo 22.- Los … 

 
I. a la XVII. … 

 
XVIII. Se deroga. 

 
XIX. Se deroga. 

 
XX. Por la autorización de subdivisión de predios urbanos se causarán a razón del 1.5% del valor diario de la 

UMA por metro cuadrado; y 
 
XXI. Por … 

 
a) al k) ... 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 26 de mayo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días del 
mes de mayo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1067 

  
MEDIANTE EL CUAL SE DEROGAN LAS FRACCIONES XVIII y XIX DEL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MIQUIHUANA, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones XVIII y XIX del artículo 16 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Miquihuana, Tamaulipas, para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 
 
Artículo 16.- Los … 

 
I. a la XVII. … 

 
XVIII. Se deroga. 

 
XIX. Se deroga. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 26 de mayo del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días del 
mes de mayo del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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Ciudad Victoria, Tamaulipas, a treinta de abril del año dos mil veintiséis. Acuerdo del Gobernador Constitucional 
del Estado de Tamaulipas, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, sobre otorgamiento de licencia para ausentarse 

del cargo de Notario Público al licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, titular de la Notaría Pública 
número 118 con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas. 
 

RESULTANDO 

 
PRIMERO. OTORGAMIENTO DE FÍAT DE NOTARIO PÚBLICO. 

 
Mediante Acuerdo del Ejecutivo de fecha diecinueve de marzo del año mil novecientos setenta y cuatro, se 
expidió a favor del licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, Fíat de Notario Público número 118, 
para ejercer funciones en el Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en Victoria, Tamaulipas, el cual 
quedó inscrito en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva en la Secretaría General de 
Gobierno, bajo el número trescientos noventa (390), a fojas sesenta y seis (66) vuelta, de fecha veintitrés de abril 
del año mil novecientos setenta y cuatro, publicado en el Periódico Oficial del Estado número treinta y cinco (35) 
de fecha primero de mayo del año mil novecientos setenta y cuatro. 
 
SEGUNDO. OTORGAMIENTO DE PATENTE DE ASPIRANTE AL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO. 

 
Mediante Acuerdo Gubernamental de fecha cinco de julio del año mil novecientos noventa y seis, se expidió a 
favor del licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA MARTÍNEZ, Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, 
la cual quedó inscrita en el libro de Registro de Notarios que para el efecto se lleva en la Secretaría General de 
Gobierno, bajo el número novecientos setenta y nueve (979), a fojas treinta y ocho (38) vuelta de fecha treinta de 
julio del año mil novecientos noventa y seis, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado número 
sesenta y dos (62) de fecha tres de agosto del año mil novecientos noventa y seis. 
 
TERCERO. SOLICITUD DEL LICENCIADO ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, SOBRE LA 
AUTORIZACIÓN DE LICENCIA PARA SEPARARSE DE SUS FUNCIONES NOTARIALES POR EL TÉRMINO 
DE UN AÑO; ASÍ COMO AUTORIZACION PARA QUE EL LICENCIADO ROBERTO JAIME ARREOLA 
MARTÍNEZ, ACTÚE COMO ADSCRITO DURANTE EL TÉRMINO DE LA LICENCIA; SUSBISTIENDO LA 
GARANTÍA OTORGADA. 

 
Por escrito de fecha veinte de abril del año dos mil veintiséis, dirigido al Doctor AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, mismo que fue depositado en fecha veintinueve de abril 
del año dos mil veintiséis en la Receptoría de correspondencia de la oficina del Gobernador, por el cual 
comparece el licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, en su carácter de titular de la Notaría 
Pública número 118, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en Victoria, 
Tamaulipas, solicitando licencia para separarse de las funciones notariales, por el término de un año; así mismo 
solicita se autorice como Adscrito en funciones al licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA MARTÍNEZ; 
solicitando subsista la garantía otorgada ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas.  
 
El documento referido se inserta a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CUARTO. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DEL LICENCIADO ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 118 CON EJERCICIO EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y RESIDENCIA EN VICTORIA, TAMAULIPAS, SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIA 
PARA SEPARARSE DE SUS FUNCIONES NOTARIALES POR EL TÉRMINO DE UN AÑO; ASÍ COMO 
AUTORIZACION PARA QUE EL LICENCIADO ROBERTO JAIME ARREOLA MARTÍNEZ, ACTÚE COMO 
ADSCRITO DURANTE EL TÉRMINO DE LA LICENCIA; SUBSISTIENDO LA GARANTÍA OTORGADA. 

 
Con vista en los antecedentes narrados, es procedente que el titular del Ejecutivo del Estado, admita la solicitud 
presentada por el licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, titular de la Notaría Pública número 118 
con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas, sobre la autorización 
de licencia para separarse de sus funciones notariales durante el término de un año; así como la autorización 
para que el licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA MARTÍNEZ, pueda actuar como Adscrito en funciones de 
Notario; subsistiendo la garantía otorgada, conforme a los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. 

El suscrito Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, es 

COMPETENTE para resolver la solicitud de licencia para separarse del cargo de Notario Público, presentada por 
el licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, titular de la Notaría Pública número 118 con ejercicio en 
el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas, durante el término de un año; así como 
la autorización para que el licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA MARTÍNEZ, pueda actuar como Adscrito en 
funciones de Notario; subsistiendo la garantía otorgada. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 91, fracción XXV y 95, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, que disponen: 
 

 “ARTÍCULO 91.- Las facultades y obligaciones del Gobernador son las siguientes: 

(…) 

XXV.- Expedir y revocar los Fíats de Notarios y las patentes a aspirantes al Notariado, así como expedir 
Títulos Profesionales con arreglo a las Leyes; 

(…)”  
  
“ARTÍCULO 95.- Los Decretos, Reglamentos, Acuerdos, Circulares, Ordenes y disposiciones que dicte el 
Gobernador, así como los documentos que suscriba en ejercicio de sus funciones constitucionales, deben ser 
firmados por el Secretario General, sin este requisito no surtirá efectos legales.” 

 
Por su parte los artículos 10 y 26, fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
establecen lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 10.  

1.- El Gobernador suscribirá los reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, órdenes y demás disposiciones 
que requiera el ejercicio de sus funciones constitucionales y legales. Todas esas disposiciones deberán ser 
firmadas por el Secretario General de Gobierno. 

2.- Los decretos promulgatorios de leyes, decretos o acuerdos expedidos por el Congreso del Estado 
requerirán el refrendo del Secretario General de Gobierno.” 
 
“ARTÍCULO 26.  

A la Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones que específicamente se le asignan en la 
Constitución Política del Estado y disposiciones legales vigentes, le corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

(…) 

XV. Tramitar y expedir los nombramientos que otorgue el Gobernador para el ejercicio de la función notarial; 
organizar, administrar y vigilar la Dirección de Asuntos Notariales, autorizar los libros que deben utilizar los 
notarios en el desempeño de sus funciones, así como disponer la práctica periódica de visitas de inspección; 

(…)” 

 
Por su parte, los artículos 1 numerales 1 y 2, 36, 37, 39, 46, 47 y 48, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas establecen lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1.  

1.-  La presente Ley es de orden público e interés social, y tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de la institución del Notariado y la función de los notarios en el Estado de Tamaulipas. 
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2.-  La función notarial es de orden público e interés social, y su organización y funcionamiento se sujeta a los 
principios de autoría notarial, asesoramiento jurídico, seguridad y certeza jurídica, confiabilidad, transparencia, 
honestidad, secrecía, obligatoriedad del servicio, responsabilidad, inmediación, formalidad escrita e 
instrumental, conservación, legalidad, rogación, honradez, probidad, imparcialidad, autonomía, 
profesionalismo, diligencia, eficacia y eficiencia, en que se fundamenta la institución del Notariado en el 
Estado, de conformidad con lo previsto por la Ley y demás disposiciones aplicables. 

(…) ” 
 

“ARTÍCULO 36. 

 1.- El aspirante a quien se hubiere expedido patente podrá actuar como Adscrito en determinada Notaría del 
lugar donde radique.  

2.- El acuerdo para actuar como Adscrito a alguna Notaría será autorizado por el Ejecutivo del Estado por 
conducto de la Secretaría General de Gobierno, a solicitud del Notario titular y se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado, comunicándose a la Dirección de Asuntos Notariales y al Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. Dicho acuerdo cesará sus efectos al momento en que el adscrito se separe de su 
función en la Notaría respectiva.” 
 

“ARTÍCULO 37. 

1.- Los Notarios podrán ser suplidos en sus funciones por los Adscritos hasta por 60 días en un período de un 
año. Al efecto, el titular de la Notaría hará la solicitud a que se refiere el artículo anterior bastando que por 
cada ausencia temporal se de aviso al Ejecutivo del Estado para que el Adscrito cubra las ausencias 
temporales del Notario. 

2.- Si la ausencia del Notario excede el término señalado en el párrafo anterior, será necesario que el Notario 
titular solicite del Ejecutivo del Estado que otorgue al Adscrito la autorización para actuar en funciones de 
Notario, expresando su conformidad para que subsistan o no las garantías otorgadas. En caso de que el 
Notario exprese no estar conforme en que subsistan las garantías que tenga otorgadas, antes de iniciar sus 
funciones, deberá el Adscrito otorgar la garantía en la forma establecida para los Notarios.” 
 

“ARTÍCULO 39.  

1.- Los supuestos a que se refieren los artículos 10 y 31 de esta ley se entienden establecidos igualmente 
para los Adscritos.  

2.- Las atribuciones y obligaciones que esta ley establece para los Notarios se aplicarán a los Adscritos 
cuando los suplan en sus funciones.  

3.- Los Adscritos no podrán anunciarse públicamente como tales, ni usarán papelería membretada a su 
exclusivo nombre, ni podrán expedir constancias de práctica notarial, ni podrán actuar en los casos de 
impedimento del Notario titular.  

4.- La antigüedad en el desempeño del cargo de Adscrito a una Notaría no da, al que la tiene, derecho alguno 
de preferencia para ocupar las vacantes que ocurran en las Notarías que funcionan en el Estado.” 
 

 “ARTÍCULO 46. 

1.- Los Notarios podrán separarse del ejercicio de sus funciones o ausentarse del lugar de su residencia, 
hasta por un mes en forma consecutiva, sin necesidad de solicitar licencia del Ejecutivo del Estado. Si la 
separación o la ausencia es mayor de dicho periodo, deberá solicitar y obtener la autorización respectiva del 
Ejecutivo. 

2.- Cuando no existiere Notario suplente o adscrito, si la ausencia no excede de un mes podrá conservarse el 
Protocolo en el despacho de la Notaría y si pasa de este término deberá depositarlo en el Juzgado de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial que corresponda, y si hubiere varios, en el primero en 
orden; en la capital del Estado el Protocolo y el sello del Notario titular se depositarán en la Dirección de 
Asuntos Notariales. 

3.- En todo caso, el Notario deberá comunicar al Ejecutivo la ausencia de sus funciones.” 
 

“ARTÍCULO 47. 

1.- El Notario que hubiere cumplido cinco años en ejercicio de la actividad notarial, tendrá derecho a que el 
Ejecutivo del Estado le otorgue licencia para estar separado de su cargo hasta por el término de un año. Esta 
licencia será renunciable.  

2.-El ejercicio de cargo público por parte del Notario, previa la licencia respectiva, no interrumpirá el término 
señalado. 

3.- Cuando el Notario haya obtenido la licencia prevista en el párrafo 1 de este artículo, no podrá solicitar otra 
igual hasta después de transcurrido un año en el ejercicio de la función notarial, salvo los casos previstos en 
esta ley.” 
 

“ARTÍCULO 48.  

Al ocurrir la ausencia temporal del Notario, si hubiere Adscrito y obtuviere la autorización para actuar, lo hará 
en el Protocolo y con el sello del Notario titular.”  
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Finalmente, el artículo 13, fracciones I, III y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 
dispone lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 13. 

A la persona titular de la Secretaría, además de las atribuciones que establece la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás ordenamientos legales, le corresponden, de 
manera indelegable, las siguientes: 

I.- Establecer, dirigir, implementar y supervisar las políticas de la Secretaría, así como planear y organizar, en 
los términos de la legislación aplicable, las actividades de las Unidades Administrativas de la misma;  

(…) 

III.- Formular y proponer al Poder Ejecutivo, los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, 
programas, órdenes y demás disposiciones sobre los asuntos competencia de la Secretaría;  

(…)  

XVII.- Las demás que le señalen la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, las leyes, las 
disposiciones jurídicas aplicables y las demás necesarias para hacer efectivas las anteriores, así como las 
que le encomiende el Poder Ejecutivo.” 

 

Los preceptos anteriores prevén la competencia del suscrito para autorizar el otorgamiento de la licencia para 
separarse de sus funciones notariales por el término de un año, así como para autorizar la actuación de un 
Adscrito en la Notaría Pública número 118. 
 

SEGUNDO. DETERMINACIÓN. 

Con base en los anteriores elementos fácticos y jurídicos, es procedente otorgar la licencia para separarse del 
cargo de Notario Público en favor del licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, titular de la Notaría 
Pública número 118, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas, 
por el término de un año. 

Así mismo resulta procedente autorizar la designación del licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA MARTÍNEZ, 
para que actúe como Adscrito en funciones notariales en la Notaría Pública número 118, con ejercicio en el 
Primer Distrito Judicial del Estado y residencia en Victoria, Tamaulipas, durante el término de la licencia 
autorizada al titular de la misma; subsistiendo la garantía otorgada. 
 

TERCERO. EFECTOS. 

El presente Acuerdo surte efectos a partir de su emisión. 
 

CUARTO. NOTIFICACIÓN. 

Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, con efectos de notificación 
hacia el licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA LOPERENA, así como al licenciado ROBERTO JAIME 
ARREOLA MARTÍNEZ. Asimismo, notifíquese mediante oficio al Director de Asuntos Notariales y al Director 
General del Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se otorga licencia para separarse del cargo de Notario Público al licenciado ROBERTO JAIME 

ARREOLA LOPERENA, Notario Público número 118, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y 
residencia en Victoria, Tamaulipas, por el término de un año. 
 

SEGUNDO.- Se autoriza al licenciado ROBERTO JAIME ARREOLA MARTÍNEZ, para que actúe como Adscrito 

en funciones en la Notaría Pública número 118, con ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado y residencia 
en Victoria, Tamaulipas, durante el término de la licencia autorizada al titular de la misma; subsistiendo la garantía 
otorgada. 
 

TERCERO. El presente acuerdo surte efectos a partir de su emisión. 
 

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas para los efectos dispuestos en el 

considerando cuarto del presente Acuerdo y notifíquese por oficio al Director de Asuntos Notariales y Director del 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas. 
 

Así lo acuerda y firma el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Doctor AMÉRICO VILLARREAL 
ANAYA, asistido por el Licenciado HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, en términos de lo dispuesto en los artículos 91, fracción XXV y 95, de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 10, y 26, fracción XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas; 1, numerales 1 y 2, 36, 37, 39, 46, 47 y 48 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Tamaulipas; y 13, fracciones I, III y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno.  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- 
Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35 Fracción I,36,37 y 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N007-2026, para la 
contratación relativa a: “AMPLIACION DE LA PLANTA POTABILIZADORA NORTE DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N007-2026 $2,112.00 

 

11/06/2026 10/06/2026 

12:00 horas 

10/06/2026 

13:00 horas 

17/06/2026 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Ampliación de la Planta Potabilizadora Norte. 09/07/2026 240 $25’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Las BASES DE LICITACIÓN, a través de las cuales se instruye a los LICITANTES la forma en que deberán 
integrar sus proposiciones, se encuentran disponibles para su consulta y adquisición desde el día de la 
publicación de la convocatoria en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS y hasta el día 11 
de junio de 2026, en: 

A).- Las oficinas de la CONVOCANTE: Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC), dependiente de la 

Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones, ubicada en Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas 
piso 9, Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 
teléfono 834 107 8151, extensión 42321 en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Quienes deseen obtener las Bases de Licitación de esta forma, deberán solicitarlas mediante oficio original 
indicando su deseo de participar en el presente PROCESO DE CONTRATACIÓN, a más tardar en la fecha 
límite indicada en la CONVOCATORIA para adquirir las Bases de Licitación, además, deberán presentar una 
memoria USB nueva (sin archivos gravados) con capacidad mínima de 16 GB, misma que les será devuelta 
con los archivos correspondientes de las Bases de Licitación. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; Quienes deseen 

obtener las bases de la licitación de esta forma, deberán notificarlo a la DLC  mediante oficio indicando su 
deseo de participar en el presente PROCESO DE CONTRATACIÓN, enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha límite indicada en la CONVOCATORIA para adquirir 

las Bases de Licitación. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en Calle Victoria # 4610, COMAPA área de proyectos, en Nuevo Laredo 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de 
Oficinas Planta Baja, Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

https://www.tamaulipas.gob.mx/obras
mailto:sop.dlc@tamaulipas.gob.mx
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 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copia fotostática de los documentos que acrediten la 
misma, Como; DECLARACION FISCAL que incluya los ESTADOS FINANCIEROS presentados de forma 
complementaria con su declaración anual de los últimos dos ejercicios fiscales; o podrán presentar, estados 
financieros dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales; o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de las proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 
domicilio; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del Personal vinculado a la empresa: apoderado, administrador único y 
comisario, nombre, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que 
suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO realizado en VENTANILLA BANCARIA, o en su caso; 
quien haya realizado el PAGO EN LÍNEA, utilizando la opción creada en el enlace 
https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/pago-de-contribuciones/cobro-ente-publico.php., deberán anexar en 

este apartado, ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO emitido por el sistema. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 02 DE JUNIO DEL 2026.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.-                

LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 

 
 
 
 
 

https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/pago-de-contribuciones/cobro-ente-publico.php
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACION PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35 Fracción I,36,37 y 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N008-2026, para la 
contratación relativa a: “CONSTRUCCIÓN DE PUENTE PEATONAL SOBRE EL RÍO SAN MARCOS EN LA 
CALLE BLÁZQUEZ COPPEL DE LA COLONIA MODERNA, EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.”, de 

conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N008-2026 $2,112.00 

 

13/06/2026 12/06/2026 

10:00 horas 

12/06/2026 

12:00 horas 

19/06/2026 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Construcción de Puente peatonal sobre el río San Marcos en la calle Blázquez 
Coppel de la colonia moderna. 

14/07/2026 180 $25’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Las BASES DE LICITACIÓN, a través de las cuales se instruye a los LICITANTES la forma en que deberán 
integrar sus proposiciones, se encuentran disponibles para su consulta y adquisición desde el día de la 
publicación de la convocatoria en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS y hasta el día 13 
de junio de 2026, en: 

A).- Las oficinas de la CONVOCANTE: Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC), dependiente de la 

Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones, ubicada en Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas 
piso 9, Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 
teléfono 834 107 8151, extensión 42321 en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

Quienes deseen obtener las Bases de Licitación de esta forma, deberán solicitarlas mediante oficio original 
indicando su deseo de participar en el presente PROCESO DE CONTRATACIÓN, a más tardar en la fecha 
límite indicada en la CONVOCATORIA para adquirir las Bases de Licitación, además, deberán presentar una 
memoria USB nueva (sin archivos gravados) con capacidad mínima de 16 GB, misma que les será devuelta 
con los archivos correspondientes de las Bases de Licitación. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; Quienes deseen 

obtener las bases de la licitación de esta forma, deberán notificarlo a la DLC  mediante oficio indicando su 
deseo de participar en el presente PROCESO DE CONTRATACIÓN, enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha límite indicada en la CONVOCATORIA para adquirir 

las Bases de Licitación. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, en las Oficinas de la Subsecretaría de Vías Terrestres ubicadas en Centro Gubernamental de 
Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis 
Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de 
Oficinas Planta Baja, Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), 
tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, 
deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 

https://www.tamaulipas.gob.mx/obras
mailto:sop.dlc@tamaulipas.gob.mx
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contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá 
manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copia fotostática de los documentos que acrediten la 
misma, Como; DECLARACION FISCAL que incluya los ESTADOS FINANCIEROS presentados de forma 
complementaria con su declaración anual de los últimos dos ejercicios fiscales; o podrán presentar, estados 
financieros dictaminados o no, de los últimos dos ejercicios fiscales; o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de las proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 
domicilio; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que 
conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y B.2) Del Personal vinculado a la empresa: apoderado, administrador único y 
comisario, nombre, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades 
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que 
suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO realizado en VENTANILLA BANCARIA, o en su caso; 
quien haya realizado el PAGO EN LÍNEA, utilizando la opción creada en el enlace 
https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/pago-de-contribuciones/cobro-ente-publico.php., deberán anexar en 

este apartado, ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO emitido por el sistema. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 02 DE JUNIO DEL 2026.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.-                
LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 

 

https://finanzas.tamaulipas.gob.mx/pago-de-contribuciones/cobro-ente-publico.php
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R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 

 
DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARIA DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL MUNICIPIO 

DE NUEVO LAREDO 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: 25/260126293005/DEF/2025. 
 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE CRÉDITO FISCAL 

 
Esta Dirección de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, por conducto del C. Lic. José Matías Cuellar Vázquez, Director de Ejecución Fiscal, procede con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 133 fracción IV, 134 primer párrafo y 138 fracción I del Código Fiscal 
del Estado de Tamaulipas vigente, demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la Federación vigente, 14 
párrafo segundo, 16 párrafo primero, 31 párrafo primero fracción IV y 115 fracción II de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 y 133 Fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas; 3, 4, 5 fracciones II y V, 10, 19 fracción II, 20, 49 fracción III, XII, 69, 72 fracciones I, 
VI, XI y XVII, 93, 94, 97, 100, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 112,113,114, 115, 116 y 119 del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas; 6, 7, 20, 21, 29 fracción II, 32 fracciones VI, XV del Reglamento de la 
Administración Pública de Nuevo Laredo; y 4, 5, 6, 10 y 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2026; artículo 2 fracciones I, II y V párrafo penúltimo 3, 6, 7, 8, 9, 11, 
14, 18-A, 21, 22, 27, 34 fracción VII, 40, 42, 44 fracción II, 67, 134 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de 
Tamaulipas vigente, (Decreto No. 189 publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Anexo al No. 104 de fecha 28 de Diciembre de 1991; última reforma, 
Decreto No. 66-907, del 15 de diciembre de 2025. publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, E. Vespertina No. 150, del 26 de diciembre de 2025), 
a hacer del conocimiento del contribuyente LAURA OLIVIA LÓPEZ FLORES, en su carácter de propietaria, 
detentador, y/o poseedora del predio con clave catastral 260126293005, con último domicilio conocido en calle 
Reynosa #2332, Colonia Guerrero, Nuevo Laredo, Tamaulipas, C.P. 88240, que se ha emitido en su contra, 

por parte de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, el 
Crédito Fiscal número 24/2025, contenido en el oficio DI-0253/2025, de fecha 21 de febrero de 2025, derivado 
de la omisión del impuesto predial, respecto al inmueble ubicado en Fracción de Terreno, correspondiente al 
lote Unifamiliar #23 de la lotificación del Fraccionamiento “Campestre Eden”, de esta Ciudad, con Clave Catastral 
260126293005, por un monto total de $700,486.46 (Setecientos mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 
46/100 M.N.), con motivo del importe de impuesto predial adeudado, recargos, honorarios y gastos de ejecución, 

generados de los bimestres primero al sexto de los años 2002 al 2024, así como el primer bimestre de 2025, así 
como una multa por la omisión de obligación al pago del impuesto predial en cantidad de $1,085.70 (Un mil 

ochenta y cinco pesos 70/100 moneda nacional) 
 
Por haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal a la contribuyente LAURA OLIVIA LÓPEZ 
FLORES al no haber sido localizado en el domicilio de calle Reynosa número 2332, colonia Guerrero de esta 

ciudad, que se tiene registrado documentalmente en los archivos de la Secretaria de Tesorería y Finanzas del 
Municipio de Nuevo Laredo en virtud de que dicho domicilio no existe, tal y como se desprende de las 
constancias documentales que obran en el expediente radicado con el número 25/260126293005/DEF/2025, 

razón por la cual se tiene al citado contribuyente como desaparecido, y no se tiene información de un nuevo 
domicilio, razón por lo que se procede a realizar la presente notificación por edictos, conforme al procedimiento 

legal aplicable, señalado en el párrafo anterior. 
 
El presente edicto se publica durante TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ordenamientos legales citados, en el entendido de que se tendrá como fecha de notificación 
la de la última publicación. 

 
Se le informa al contribuyente que cuenta con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de que ejerza su derecho para interponer los 

medios de defensa que estime procedentes, de conformidad con los artículos 115, 116 y 118 del Código Fiscal 
del Estado de Tamaulipas. 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 12 de mayo de 2026. 
 
ATENTAMENTE.- DIRECTOR DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO.- LIC. JOSÉ MATÍAS CUELLAR VÁZQUEZ.- Rúbrica. (1ª. Publicación) 
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MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 004-2026 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a través de la Secretaría de 
Obras Públicas, convoca a las personas físicas y Morales a participar en las licitaciones Públicas de las 
siguientes obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, que se llevarán a cabo en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de 
los trabajos 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas 

Fallo 
Fecha 

Estimada de 
Contrato 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Fecha 
Estimada de 

Termino 

Plazo de 
Ejecución 

57057002-
030-2026-LP 

Rehabilitación de Puente 
Vehicular en la calle Línea las 

Torres entre la calle Montes del 
Dren y calle 21 de Marzo en la 

colonia Burocrática, en el 
Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

09:00 hrs 

10-Junio-2026 

09:00 hrs 

SALA 2 

17-Junio,2026 

09:00 hrs 

23-Junio-2026 

09:00 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 28-Octubre, 

2026 

120 días 
naturales 

57057002-
031-2026-LP 

Rehabilitación de Lavadero 
Pluvial en calle Venustiano 

Carranza entre calle C. Siete y 
calle Ocho en la colonia 

Independencia, del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas 

$2,400.00 08-Junio-2026 

10:00 hrs 

10-Junio-2026 

09:30 hrs 

SALA 2 

17-Junio,2026 

09:45 hrs 

23-Junio-2026 

09:15 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 28-Septiembre, 

2026 

90 días 
naturales 

57057002-
032-2026-LP 

Construcción de Obra para 
Bombeo de Agua Pluvial en Vía 

de Pemex entre Calichera y 
calle 18 de Marzo incluyendo 
Cárcamo de Bombeo y Línea 
de Conducción en la colonia 

Pedro José Méndez del 
Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas 

$2,400.00 08-Junio-2026 

11:00 hrs 

10-Junio-2026 

10:00 hrs 

SALA 2 

17-Junio,2026 

10:30 hrs 

23-Junio-2026 

09:30 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 07-Diciembre, 

2026 

160 días 
naturales 

57057002-
033-2026-LP 

Rehabilitación de Techumbre 
Metálica ubicada en la Primaria 
Plutarco Elías calles ubicada en 
calle Michoacán ente Coahuila 

y Oaxaca de la colonia 
Lampacitos del Municipio de 

Reynosa Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

12:00 hrs 

10-Junio-2026 

10:30 hrs 

SALA 2 

17-Junio,2026 

11:15 hrs 

23-Junio-2026 

09:45 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 28-Octubre, 

2026 

120 días 
naturales 

57057002-
034-2026-LP 

Construcción de Vitromurales 
en Superestructura de Puente 
ubicado en el cruce de Bulevar 

Morelos y Bulevar Álvaro 
Obregón en la colonia San 
Ricardo del Municipio de 

Reynosa Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

13:00 hrs 

10-Junio-2026 

11:00 hrs 

SALA 2 

17-Junio,2026 

12:00 hrs 

23-Junio-2026 

10:00 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 07-Diciembre, 

2026 

160 días 
naturales 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 

convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Ubicada en calle Matamoros N° 635, esquina Mariano Escobedo, Zona Centro 
C.P. 88500, teléfono: 899-932-3280, ext. 3617 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 

horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, Constancia de Identificación Fiscal ante SAT y CURP. 

http://reynosa.gob.mx/
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Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentaran copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras públicas similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Los trabajos de la presente convocatoria se realizarán con recursos Fondo de Inversión Productiva 2026. 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, 

Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 

Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el 
fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las 
proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de 
la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 Se subcontratará el servicio de laboratorio para pruebas de calidad de los materiales según caso. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 02 de junio del 2026.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ARQ. EDUARDO 
LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 005-2026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a través de la Secretaría de 
Obras Públicas, convoca a las personas físicas y Morales a participar en las licitaciones Públicas de las 
siguientes obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, que se llevarán a cabo en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas: 

 



 Victoria, Tam., martes 02 de junio de 2026                 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

Licitación 
Pública N°: 

Descripción y Ubicación de 
los trabajos 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas 

Fallo 
Fecha 

Estimada de 
Contrato 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Fecha 
Estimada de 

Termino 

Plazo de 
Ejecución 

57057002-
035-2026-LP 

Sustitución de Línea de Agua 
Potable en Acero al Carbón y 

Polietileno de Alta densidad de 
152 mm. (6") de diámetro en 
Cruce de Canal Anzaldúas a 

través de adose a Puente 
Peatonal (Puente Negro) , 

ubicado en Proyección Norte 
de  Av. espuela en las colonias 
Sierra de la Garza y Praderas 
de Oriente en el Municipio de 

Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

09:00 hrs 

10-Junio-2026 

11:30 hrs 

SALA 2 

17-Junio,2026 

12:45 hrs 

23-Junio-2026 

10:15 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 28-Octube, 

2026 

120 días 
naturales 

57057002-
036-2026-LP 

Sustitución de Tubería de PVC 
Hidráulica de 305 mm. (12") de 

diámetro en Carretera 
Reynosa-Monterrey entre calle 

Conde de Sierra Gorda y 
Huizache en Accesos a 

colonias Granjas Económicas 
del Norte y Fraccionamiento los 

Laureles, en el Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

10:00 hrs 

10-Junio-2026 

12:00 hrs 

SALA 1 

17-Junio,2026 

09:00 hrs 

23-Junio-2026 

10:30 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 07-Diciembre, 

2026 

160 días 
naturales 

57057002-
037-2026-LP 

Sustitución de Emisor a Presión 
de Alcantarillado Sanitario de 
762 mm (30") de diámetro a 
base de tubería de acero al 
carbón en Cruce de Canal 

Anzaldúas a través de adose a 
Puente Peatonal (Puente 

Negro), ubicado en Proyección 
Norte de  Av. Espuela en las 
colonias Sierra de la Garza y 

Praderas de Oriente en el 
Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

11:00 hrs 

10-Junio-2026 

13:00 hrs 

SALA 1 

17-Junio,2026 

09:45 hrs 

23-Junio-2026 

10:45 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 07-Diciembre, 

2026 

160 días 
naturales 

57057002-
038-2026-LP 

Construcción de Atarjea de 
Alcantarillado Sanitario de 8" 

de diámetro en la calle 
Auditores entre calle Cesar y 

calle Predial en la colonia 
Burocrática en el Municipio de 

Reynosa Tamaulipas 

$2,400.00 08-Junio-2026 

12:00 hrs 

10-Junio-2026 

13:30 hrs 

SALA 1 

17-Junio,2026 

10:30 hrs 

23-Junio-2026 

11:00 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026  

28-Septiembre, 

2026 

90 días 
naturales 

57057002-
039-2026-LP 

Construcción de Colector de 
Alcantarillado Sanitario (Alterno 
Ebar 4) de  910 mm. (36") de 
diámetro y 1220 mm. (48") de 

diámetro, en las calles Mar 
Rojo, López Velarde, Amado 
Nervo, Sorjuana Inés de la 
Cruz, Laredo, Laguna del 

Chairel y Jalisco, entre Américo 
Villareal y Sonora en la colonia 
Leal Puente del Municipio de 

Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

13:00 hrs 

10-Junio-2026 

14:00 hrs 

SALA 1 

17-Junio,2026 

11:15 hrs 

23-Junio-2026 

11:15 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 07-Diciembre, 

2026 

160 días 
naturales 

57057002-
040-2026-LP 

Rehabilitación de Atarjea de 
Alcantarillado Sanitario de 200 
mm (8") de diámetro en la calle 

José María Arteaga entre 
Tuxtepec y Tlaxiaco, en la 
colonia Benito Juárez en el 

Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 08-Junio-2026 

14:00 hrs 

10-Junio-2026 

14:30 hrs 

SALA 1 

17-Junio,2026 

12:00 hrs 

23-Junio-2026 

11:30 hrs 

26-Junio-2026 01-Julio-2026 28-Septiembre, 

2026 

90 días 
naturales 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 

convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Ubicada en calle Matamoros N° 635, esquina Mariano Escobedo, Zona Centro 
C.P. 88500, teléfono: 899-932-3280, ext. 3617 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 

horas. 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 

http://reynosa.gob.mx/
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los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, Constancia de Identificación Fiscal ante SAT y CURP. 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentaran copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras públicas similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cedula profesional. 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Los trabajos de la presente convocatoria se realizarán con recursos Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal ejercicio fiscal 2026 (FISMUN). 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, 

Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 

Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el 
fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las 
proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de 
la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

 Se subcontratará el servicio de laboratorio para pruebas de calidad de los materiales según caso. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 02 de junio del 2026.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ARQ. EDUARDO 

LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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